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I ricas, obra pacifica de unión profL 
cua, de, acercamiento por medio 
«lo iii Caridad.

Esta vilíuil, la primera entre li.® 
virtudes, lia tío sellar nuestras «c 
ciones de conjunto, ha de impri­
mir el carácter de nuestra asocia­
ción.

Desdo luego que la libertad en 
la R. O. es un principio constitu­
cional consagrado, y el derecho de 
asociación honesta, honrada y tran 
quua, su principal derivado, ¿por­
qué ponerle trabas?

El Sr. Eiscal lia dichoque solo 
á condición do dependencia de la 
Comisión del Hospital á la Junta 
E. Administrativa se lo ha de con­
ceder la personería jurídica; como 
sí el no sometérsele importara re­
belión, inmoralidad, un trastorno, 
un delito de lesa patria—que los 
altos poderos asesorados por la 
Fiscalía de Gobierno están en el de 
berde contener en sus avances ó 
de sofocar en su nacimiento.

Repetimos, la líbeitad de asocia • 
cion estaría muy limitada, vulne­
rada sobremanera si las asociado 
lies francas, serias y virtuosas solo 
pudieran desenvolver sus planes, re 
lacionarse jurídicamente á condi* 
cion de yugo, de sumisión extraña 
á la que desean por consideración 
particular.

Es asi que la Comisión del ílospj 
tal de .Caridad de Minas, no será 
libre si se le impone la ingerencia 
de la Junta E. Administrativa del 
Departamento, cuando admite úni­
camente la del Ministerio de Go­
bierno en consideración á la eoopa 
ración oficial que el mismo puede 
dispensarle: tamo menos obrará con 
libertad si se la sujeta á negativa 
de reconocimiento ó personería 
ficiente que la hagan por Ley ca­
paz de derechos y obligaciones.

Hacer depender la personería jti 
ridica de nuestra C. de la condi­
ción de sometimiento á la Junta 
E. Administrativa del Deparlamen 
to, es algo que carece de razón na­
tural y legal, que está fuera de las 
nociones de nuestra democracia. 
Vaya que el Gobierno nos denega­
se cooperaciones si desecháramos, 
como desechamos, esa sumisión; 
pero quo nos prive <lo un derecho, 
el de personería jurídica, sería ines 
plicable, incorrecto, sublovaria el 
sentimiento de libertad que hereda­
mos con la sangre de nuestros 
dres, los padres do la patria.

Nuestra asociación, Sr. Ministro 
nació de iniciativa particular y 
tiene asegurado para su objeto el 
óbolo del vecindario del Departa­
mento y el do otros lugares, 

el de Montevideo por ejemplo.
No es el Departamento por si ó 

por sus delgados, que la haya 
creado ni quiera hacerso Hospital 
para costearlo sin gravamen de la 
Hacienda Nacional vale decir 
ra costearlo con recursos propios 
como ser un impuesto por el voto

Muorb* Lop'-z ón sus atrinchera- 
miento** unimos. h¡ rendición dol 
Paraguay ot a inevitab'e, estaba de 
crelatla, y como dccelo de laadr 
versidád de un pueblo se cumplid.

En «I hogar los vencedores no 
encontraron hombres, porque á 
todos los había consumido la gue­
rra, pensaion encontrar á sus mu­
jeres, pero tampoco las hallaron: 
el odio á la dominación extranjera 
y el natural temor de los excesos 
quo cometería la soldadesca al en 
contrarias desamparadas las había 
hecho buscar el abrigo y la pro­
tección de los montos.

Rosa s í había unido con sus pe­
queños hijos á algunas vecinas de 
la localidad, pensando para si que 
las desgracias comunes contribui­
rían á tlulciñcar en algo la pena 
individual de cada una, y por lo 
mismo harían menos dolorosa aque 
lia jornada de luto y de miseria á 
emprenderse por entre las fragosi­
dades y malezas del estero adonde 
debiau rccu' rir.irremediablemente 
en salvaguardia de la libertad per­
sonal amenazada tan de cerca.

(Continuaj'á.)

cu un mezquino locho en el hospi­
tal de Rio Janeiro, presa su cuer­
po de los dolores mas atroces,

A los nueve recién entró en con* 
valescencia, y pullo dedicarse á 
pensar con la relativa calma en 
la si tu icion que le habían creado 
los acontecimientos» militaros de su 
pais

peri-pcctíVus ton poco lison* 
genis.

Tres distritos rundes, confn- 
ríin en breve con édif.rios esco­
lares, cómo Jos é higiénicos, 
que vendrán á servir lio solo de 
centros de enseñanza, sino (nin 
bien de guia pura la transforma 
cion de nucslros aduares, incul* 
cando entre sus habitantes, ¡as 
cus! timbres de las gentes ci vi Ti­
zadas \ propendiendo a la desa­
parición de esa vida ruda y de­
saseada que aun boy mismo, 
hacen alguno» pobladores de 
nuestra campaña.

Yes este el medio de asegu­
rar nuestro porvenir y un bie­
nestar futuro que contrareste 
nuestros vicios de raza; de aban 
zar nuestra nacionalidad y de 
constituir uu ¡jran pueblo en 
pequeño territorio.

Al señalar el humilde progre 
'so que dejamos anotado, debe ­
mos hacer constar que la Comí 
«¡on Departamental del. Pri­
maria y el señor Inspector De­
partamental, sacrifican su vo­
luntad en aras de la instruc 
cion publica y prestigian eficaz 
mente todos los proyectos que 
tienden á mejorarla, circuns­
tancia que lia permitido en me 
dio de crisis tan general, dar 
cima ni paso de quo queda ente­
rado el lector.

Nuestro com*s|iunRa1 en Varis para avj 
os y publicaciones es el Señor A. LoueT 

TE illrector «lelaSociedad Mfltiift «le l*u 
Icldad, n.* 61, Rué GauinurUu.
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Minas, Maro 2 9 de 1895.
Trató do informurse de los suce 

sos do 'a gueria'que asolaba al 
territorio paraguayo, peto no pudo 
conseguir los ciatos ambicionados, 
motivo que le decidió á escribir á 
su querida Rosa para comunicarle 
que so eticoulraba.bueno, y obte­
ner las noticias que interesaba su 
honrado corazón de patriota en 
aquella emergencia desdichada.

Esperó quilico- dius, luego un 
mes, dos tres meses la contestación 
ce la carta enviada; volvió á escri 
bir y á esperar, pero todo sin re­
sultado.

Su Rosa adorada callaba alíale 
jos tras las paredes del hogar de - 
sampnrado y siniu/., corno callaba 
en la noche el géuio de la patria 
velando sobre sus mártires, y de­
positando al pasar sigilosa por en 
cima de los cadáveres, nimbos de 
luz de gloria sobre sus frentes en­
sangrentadas.

La lucha sostenida con titánica 
entereza por ei paraguay en contra 
de formidables naciones aliadas 
para abatir su orgullo gigante, to­
caba á su término.

López no disponía de hombres 
ya, para ponerlosfr cute al enemigo 
es>,herbecido y triunfante,—sus me 
joros batallones habían quedado 
en los campos de batalla, y no 
había elemento posible de que 
echar mano para reponerlos.

El Paraguay estaba desangrado; 
no le quedaba sino sus mujeres, 
como el último contingente de gue 
ira á que podía apelarse en el su 
premo desconsuelo de la derrota y 
de la humillación resentidas.

íQué horas amargas aquellas, - 
qué indescriptible tormento el do 
un pueblo que vé acercarse el tér 
mino fatal de su resistencia 
da, respecto del invasor, sintien­
do empero con mas vigor que nun­
ca las salvajes ó inquebrantables 
energías de la raza debatirse en el 
pecho de los lidiadores restantes, 
como la fiera acorralada 
jaula!___

NUESTRO PORVENIR

!Son nuestros hombros 
que avanzan, conoce­
mos el golpe de sus 
hachas!

(Lamartine)
Coiígrnfubidones gratas debe 

mos sentir los habitantes del 
Departamento al ver los adelan­
tos que la institución escolar 
va señalando.

Lento este pi-ogreso no por 
eso es menos real y tiene que 
reconocerlo^ así los mas pe.sr 
mistas.

Breves semanas demorarán 
Ice» vece ¡o n es de campaña en te 
ner locales de escuela apropia­
dos á su funcionamiento y si 
bien en ellos no predominará el 
lujo con que se establecen otras 
oficinas públicas de no tan re­
conocida importancia, 
esto causa suficiente • para que 
mejora no represente una ímpur 
tancia digna de tener en cuenta.

Las autoridades escolares ex* 
linutas de recursos han acompa 
fiado al esfuerzo popular y au­
nados, dan cima a parte de su 
labor bien patriótica y muy re­
comendable.

Casi inoficioso nos parece el 
apuntar !a necesidad de nue­
vos centros de enseñanza; las 
dilatadas zonas de nuestra cam­
paña desposeídas del beneficio 
de la instrucción y la falta ab­
soluta de medios de educación 
oficial y privada; pero lo.sPo* 
deres Públicos no desconocen 
estas necesidades y son ellos los 
que en primer término deben 
evitar la propagación do la ig 
norancia, teniendo en cuenta 
sus tristes y desastrosos efec­
tos.

JUSTA PETICION
Exrno. Señor Ministro deGobier 

no Dr. /). Mgtuel Herrera y Obes 
Exrno. Señor:

Hemos sido notificados de la 
Vista del Sr. Fiscal de Gobierno 
referente á nuestra solicitud de 
reconocimiento, esto es. de decla­
ratoria de la personería jurídica 
que nuestra Comisión (C. del Hospi 
tal de Caridad de Minas), necesita 
para poder, frente á la ley. asu­
mir los derechos y responsabi­
lidades inherentes á sus elevados 
fines, y á la de encargo al Depar­
tamento Nacional de Ingenieros de 
la facción de un plano de edifi­
cio.

no es

Ego

su-

A MI DISTISCCIDO AMIGO EDUARDO B ASATA

(Continuación) Esa vista adolece de restric«:io- 
nes on el fondo, poco ó nada a- 
venidas con las instituciones de­
mocráticas y progresistas del pais, 
á su Constitución y antecedentes 
de administraron muy conocidos 
que constituyen la regla geueral, 
común, á la cual queremos co.iirnos 
por la lógica de los hechos y actos 
quo nos proponemos pctier en prac 
tica.

III

A los dos dias de acaecidos 
los sucesos que acabamos de 
narrar, partían para Rio Janei­
ro en varios buques de los que á 
la sazón componían la escua­
dra de operaciones del Brasil en 
l-is aguas del Paraguay, como 
trescientos heridos de los que 
habían caído .en la batalla de 
Tuyuty.

En fie esos heridos iba el ma­
rido de Rosalqi, el válenos,) te­
niente de infantería que habia 
empuñado de los primeros el fu 
sil del voluntario.

Tres meses estuvo entre la 
vida y la muerte, revolviéndose

arma

Pa*
Somos una asociación de amigos 

del bien publico local; ya1 do sabe 
V. E.; asi reza de los Estatutos 
elevados á ese Ministerio junto á 
otro escrito-petitorio. ¿Qué nías 
ha debido requerirse

en su

IVLa escasez do recursos que 
domma actualmente, lia desper 
tadoalgojla Iniciativa particular, 
parece que todos conocieran el 
peligro que encierra él abando­
no absoluto en cuestiones de 
instrucción y el espíritu publico 
.ve lia puesto en guardia ante

Los baterías soberbias del Para­
ná y del Paraguay enmudecieron 
al fin, después de haber aterrori­
zado con sus estragos al almiran­
te Tamandaré, quien informado de 
su desarme todavía miraba el sitio 
en que habían existido, con signi­
ficativa prevención.

co­
para conce­

dérsenos aquella declaratoria?— 
atentamos contra el orden político, 
ni tampoco contra el soeia!; por ol 
contrarío, buscamos la solidaridad, 
anhelamos la asistencia del próji­
mo, perseguimos la nivelación de 
las diversas clases pobres con las

m o
no

pa-



MINA

Departamental, por el contrario, tie 
no fundadas esperanzas de que 
Y Superioridad y la Asamblea 
Legislativa lo deparon beneficios, 
asignándolo una renta para su sos­
ten, destinándolo una parto de los 
Tesoros do Estado, porque bien 
se Jo merece gracias á las trascen 
dencias á quo da origen su plan* 
teamiento. Entonces, pues, nuestro 
Hospital no estará comprendido en ' 
la acepción del art. 128 de la Cons 
tituclon de la It. O, del Uruguay, 
por cuya acepción, el .Sr, Fiscal 
Reyes, pudo en un momento de 
descuido afirmar quo esta Comisión 
Provisoria dol I-Iospiinl de Caridad 
y las definitivas deben depender de 
la Junta E. Administialiva del De­
partamento de Minas ála que ren 
dirán cuentas y por la que serán 
integradas ó renovados en su caso.

Lejos de eso, Sr. Ministro, nues­
tra Comisión y las siguientes, como 
asi el Hospital que piensa fundar 
y han de dirijir respectivamente; 
que son de institución particular, 
están fuera y deberán estarlo de 
esa jurisdicción por decreto guber­
nativo del 13 de Agosto do 1868 que 
atribuye cometidos á las Juntas 
E. Administrativos (art. 3°.), don­
de dice que corresponde & esias 
corporaciones: cuidar de las biblto- 

etc. De los Hos­
pitales y casas de beneficencia qufi
no sean de institución particular.

Do semejante modo ¡o viene en­
tendiendo el Superior Gobierno de 
mucho tiempo atrás, dando á las 
Juntas Ec°. Administrativas el sim 
pie cometido de recaudar los im* 
puestos de abasto y otros de cier­
tos Departamentos, con destino á la 
construcción y mantenimiento de 
Hospitales, como v. gr. los de Sa!. 
to, Mercedes y Paysandú. El año 
1S86, 31 de Diciembre promulgóse 
otro decreto siendo Presidente de 
¡a República el Gral. Máximo Ta­
jes y Ministro de Gobierno el Dr.
Julio Herrera y Obes; considerando 
que la Administración de los Esta, 
blecmucnlos de Candad y Benc 
cencía Pública no corresponde ú las 
Juntas E. Administrativas por dis 
posiciones constitucionales ni lega­
les y si solo por resoluciones guber 
nativas de carácter esencialmente 
transitorio y además po" razones de ¡ 
mejor servicio, se bacín cesar la J 
intervención acordada á la Junta 
E. Administrativa de la Capital, 
en los Hospitales y C isas’de Bone 
licencia, volviendo al Ministerio de 
Gobierno la Superintendencia de 
osos establecimientos, nombrándo 
se una Comisión honoraria com­
puesta de varios distinguidos ciuda 
danos, á los que se cometió la vigi­
lancia, dirección y ndininislracciun 
do dichos establecimientos y do las 
rentas que les estáu absentas—La 
expresada Comisión está bajo la 
depondencia inmediata del Minis­
terio de Gobierno; el Ministro .cn 
cargado de esn Secretaria es el 
Presidente nato de la nombrada Co 
misión «le Caridad y B.uiefícoiKia 
Pública.

El y ño 1891, presidiendo la Repú 
bliea o! Dr. D. Julio Herrera y 
Obi*>. p< Munido en la Secretaria do 
Gobierno el Gruí.
Pérez, nombró una Comisión que se 
donominó de Caridad y Renitencia, 
á ia que lo incumbo correr con to­
do lo «dativo á I a dirección y ad- años, 
m mitrar ion del Hospital construi­
do en Mercedes, autorizada para 
aplicar al sostenimiento de mismo 
hospicio el producido de l<>3 impues

los croados por leyes de fecha an 
lorior, para Jo cual formularia los 
reglamentos necesarios quo some­
tería y suponemos sometió á la 
aprobación superior.:

El Gobierno, vó perfectamente 
quo la intervención directriz y ad’ 
ministrativa de las Jimias E. Ad. 
ministrátivas ninguna utilidad pro- 
porcionn-á (los establecimientos de 
la naturaleza que aspiramos á rea­
lizar y mucho menos á Comisio­
nes formadas por personas do buo 
na voluntad capaces de autonoiniU 
local.

Otro punto que nos compele ob­
servar es el relativo á la facción 
de plano que pedíamos se ordeua- 
so al Dpto. Nnal. de Ingenieros— 
El Sr. Fiscal Dr. Reyes, opina 
que es prematura In petición y será 
prematura toda concesión ni res­
pecto.

nucie n j or tsnito ente este Jrz-De Luco, Pbro.—Santiago Zc- 
batios—Pedro Orhz- Francis 
col. Garmcndia—Antonio Ca

Muy Sres Míos-'—«Puedo a* 
segurar á Vds. que in gmuJsiou gado, haciendo conocer Y ría cau» i 
•l<*. Seo ti dá magníficos resulta* lo firmo, hncicn dolo lijar en ’a i ue 

las personas débiles y tu de osle Juzgado por el termino 
anémicas por lo cual considero de ocho dias y publicar por la pren 
á este preparo uno dolospriu* sa como lo manda In Ley. 
cipales reconstituyentes». Eduardo Orlega\

Dr. Luis Pedro Lenguas. Oficial de E. Civil
Agraciada 195

brera—Nicolás Herrera y Cru (los en 
set, ' Secretario—Domina Vi­
vas Corantes, Secretario.

SEGGION NOTICIAS AMIAR VIVAS GERANTES
ABOGADO* *- * Estudio: calle Olimar—Plaza Li­

bertad.aviso
Se buce saber al público que con 

fecha 2 del actual han sido nombra 
dos Revisadores y Procuradores 
de Impuestos don Vicente Bonilla, 
don Carmelo Castro, don José La­
mas y don Gregorio Casas, los que 
empezarán Ju rcvisacion de los Im 
puestos desde la presente (echa.

Minas Marzo 19 de 1895.
PedjioLezama 

Adm. Dpiul. de litas.

Hemos recibido la visita de un 
nuevo cologa de, la Capital, titu­
lado, Revista Nacional, periódico 
de literatuia y ciencias sociales.

Está esmeradamente impreso y 
su lectura es muy interesante.

Nos place establecer con tan flus 
Irada publicación el tange solici­
tado.

Hé aquí el sumario do El Negro 
Timoteo coi respondiente al núme­
ro del domingo último.

Testo—La apoteosis de don Juan 
—Soldados de papel?—En la Expo 
sicíou Nacional—El festín de don 
Juan—Cosas de Negro-Pasatiem­
po—Soluciones—Caricaturas: Los 
grandes fiscales de la Alta Corte 
futura—De la bodega al ministe­
rio y varios intercalados en el 
texto.

Juzgado de Paz de la IaSección 
Eilicio de Matrimonio 

En la ciudad de Minas, el día 
13 del mes de Marzo del a fio 1895, 
á las 10 horas a. m. Apelición de 
•os interesados hago saber: que han 
proyectado contraer matrimonio
ante ede Juzgarlo Don Jacinto 
Santos, de estarlo soltero de na - 
cionalulud oriental, nacido en So­
lis Grande 2 a sección de 27 «ños

En primer lugar, entendemos que 
lo prematuro aquí no es un delec­
to en si; y que os conveniente. 
Hemos de advertir á aquellos á 
quienes pidamos para esa ob a do 
amor cristiano, hemos de hacerles 
conocer y palpar por medio de una 
representación gráfica la parte ma 
ferial de la misma; hacerles ver 
que no es un rancho de paja, sino 
un edificio grande, cómodo, de vi­
gorosos materiales, levantado se­
gún las reglas modernas de la ar­
quitectura y de acuerdo con los 
preceptos mas adelantarlos do hi­
giene—Hemos de mostrarles ¡as 
proporciones de ese edificio, para 
que ellos, con la idea completa en 
lo posible de su costo, que tam­
bién hemos pedido calcule el Dpto. 
Nnal. de Ingenieros, den esto ó 
aquello en proporción de su caudal 
y en proporción de este costo. Es 
to Sr. Ministro es elemental, es 
simplísimo; porque además, la Co­
misión sabrá á qnc atenerse, que 
circunstancias favorables explotar, 
qué obtener á tan excelente fin. 
El Departamento Nnal. do Inge­
nieros, sabemos de fuentos fidedig­
nas, está muy dispuesto á satisfa­
cernos si el Superior Ge bienio lo 
resuelve. Quedamos sorprendidos 
por la objeción del Sr. Fiscal Dr. 
Reyes; él, «pie en vez de auxiliar­
nos en !u empresa por mil motivos 
laudable no parece sino que hace 
desplomar sobro nuestras cabeza5 
un montun de obsláculos, sin Cons­
titución ni leyes ni utilidades que 
¡o justifiquen.

Do ahí, Exorno. Señor, que reite- 
rein<>$ á V. E. la solicitud presen­
tada á V. E. en no lejana ocasión, 
esto es. pidamos so nos conceda ó 
reconozca personería jurídica, so 
nos auxilio por el Superior Gobier 
no á coudició i de somelornos á la

EDICTO
de edad, domiciliado en el Perdi­
do, de profesión Criador, hijo de 
Don Esie van Santos, de nación 
lida-I oriental, fallecido en Solía 
Grande 2.a sección, ignorándose la 
lecha, y de Doña Colee-lina Figu 
redo de estado viuda de naciona­
lidad oriental, de 49 o fies de edad 
domiciliados en el Perdido, de pro­
fesión ocupaciones de 
Doña Isabel «le los Heves, 
de estado soltera, de nacionalidad 
oriental nacida ei. esta Ciudad de 
19 míos de edad, domiciliada en 

Se anuncia al público que desde la Calle 25 de Mayo */ n.”, de
fisión ocupaciones de su sexo, hi­
ja de Don Francisco de los Reyes, 
de estado casado, de nacionalidad 
e-pnfiol, de 60 aflos do edad, do 
profesión Carpintero, y de. Doña 
J uana Lezjano, de estado casada 
-le nacionalidad oriental de 42 a- 
anosde edad, de profesión ocupa- 
cioncs do su sexo, domiciliados 
ambos en la Calle 25 de Mayo »/

En fe de lo cual intimo á los 
que supieren algún impedimen­
to al matrimonio proyectado 
que lo denuncien pn- escritoon 
te este Juzgado, hacie.ido cono­
cer la causa. Y lo firmo, fíucien 
dolo fijaren la puerta deeste Juz 
gado por el término de ocho 
días y publicar poi la prensa co 
mo lo manda la Lev.

Eduardo Ortega.
Oí. de E. Civil.

Por disposición del Sr. Juez Letrado De­
partamental Doctor Don Domingo J. Pilla 
tnlgllo, se hace saber al público la apertu­
ra do laSucestou do Don Juan José Correa, 
ti (In do que los que por cualquier Ululo 
se considere con derecho & sus bienes, ya 
sea como herederos ó acreedores, se pre­
senten anio osle Juzgado, con los justifica 
ti vos del caso ft deducirlos en forma deu- 
iro del término do treinta días, bnjouper 
ciblmlcnto do lo quo hubiere lugar.

Minas, Marzo 4 de 1895.
Manuel Trelies, 
L'scrlbano Público.

e

tecas,

Muchos son los desastres cnu 
sados en Minas por el ciclón q‘ 
se produjo el martes último

Para darse una idea de los per 
juicios que originó el tal ciclón 
léase la siguiente nomina:

Desplomo de la casa donde vi 
vian Dolores López y Manuela 
Piriz, resultando la primero 
con un brazo fracturado y lu se 
guada con varia*» contusiones.

En la cósa del doctor Majó de 
rnmibose. parte de un galpón.

En el tambo de José Monteni 
voló el lecho.

En el número 123 de la calle 
La val leja fueron al suelo tres ó 
cuatro metros do pared.

En la misma calle é igual altura 
quedó destechado el rancho do Ro­
que Ramos.

En la tinca número 21 de la ca­
lle O iniar dcinimbo-e un gal pón 
y tres metros de cerco de ladrillo.

De la casa iium 49 de la cal e 
Enrique Lados voló pule del le­
cho de un galpón.

Una casa ubicada entre las ca­
lles Olimar y Molles, lité completa­
mente destruida.

En la calle Brecha y CeboJIntí 
fué destellada una casa de dos pie 
zas.

su sexo; y

INSTITUTO LAVALLEJA
pro­

el mes de Febrero queda abierta u- 
ua clase gratuita de Literatura g 
declamación que se liará todos los 
Juéves de 8 á 10 de la pocho, no re 
quiriéudose para ello mas que pa­
sar á la Secretaria á matricularse.
También so anuncia una série de 
conferencias públicas sobre (listín 
tos ramos de enseñanza superior, 
cuyas clases á precios muy módi­
cos quedan abiertas desde el mes 
do Febrero. Es probable que en 
la primera conferencia hablen lo* 
Sis. Dr. Juan Risso Herrero, Dr 
Daminn Vivas Corantes, Pbro. D. 
José De Lúea y D. Amadeo Alma- 
da sobre Literatura, Filosofía Cos 
mografia é Historia Natural.

No puedo proporcionarse mejor 
ocnsion para los antantes de las 
ciencias y de las letras. —Están 
yá funcionando las clases elemen 
tales con asistencia de más de 30 
niños y 'as clases de Teneduría 
Fancés é Italiano.En la casa quinta tl>* don José 

Meronl, dió contra el suelo un cor 
co de ladrillo de 00 y pico do mo 
tros y 60 arboles frutales.

De 'a casa do Jacinto Arel la no, 
voló parte del techó de teja (le 
habitación de dos piezas.

En la callo do la Brecha fueron 
totalmente destruidos, dos ranchos 
de barro.

En la callo Juan Fariña voló ol 
lecho de zinc debí casa de Ezc- 
quicl Maidana.

Cuatro árbol os corpulentos tie la

uzgado Ldo. Departamental

edictoJuzgado de Paz de la 1". sección 
lidíelo tic Matrimonio 

EU la Ciudad do Minas, el ella 14 del mes 
de Marzo «leí año 1895, á las 10 horas a. rn- 
Ai>etlcion do los Interesados hago sabor 
quo han proyectado contraer matrimonio 
Don SATURNINO AGUiaR (hijo), viudo do 
dona Rosa Ortega, do nacionalidad brast- 
cro, nacido di San Francisco de Paula 
provincia do Rio Grande, do 41 nños de 
edad, domlcllailocn esta ciudad, de profo 
slon abastecedor, hijo de «Ion saturnino 
Aguiar, do osudo viudo, «le nacionalidad 
oriental, do 70 nños do edad, domiciliado 
„ esw ciudad, «lo profesión proplelarlo- 

y «lo doña juana País, do »\elonalldnd o- 
rlental, fallecida on esta ciudad el día 19 
de Junio dol año 1891, Y DOÑA ROSA I.A- 
KKECIIEA, de cstailo soltera, «lo nacionali­
dad oriental, nacida en palanca, 5' Scc- 
clou, de 21 años do edad, domiciliada en. 
esta Ciudad. «1o profesión ocui-nciones do 
sil sexo, hija «lo Don Francisco Lnrrechea 
de estado casado, de nacionalidad español, 
do 57 años (lo edad, do profesión hacenda­
do, y do Doña Francisca Gova, do oslado 
casada, do nacionullda«l oriental, «lo 52 a- 
ñosdoe«!ad,do profesión ocupaciones «lo 
su sexo, domiciliados ambos Cuesta ciu- 

! dad.

Por disposición dol Sr. Juez Ldo 
Departamental, Dr. D. Domingo J. 
PUtimigiio, so hace sabor al pú­
blico que á solicitud del Dr. D. Da 
mian Vivas Cernntes en 
tncion de D. Juan Fariña y en los 
autos que esto sigue contra Don 
Alfredo Trelles y su esposa Doña 
Fnu tina Escobar, por cobro ejocu 
tivo do pesos, so ha trabado 
bargo con fecha doce del que ri 
go, en los siguientes bienes, pro­
piedad de los demandados: Una ca 
sa‘-1 • i « »i «n la Calle Snlis n°. t 
y una chacra en las Inmediaciones 
de esta Ciudad lindando

una

roprensen

superintendencia del Ministerio do
Gobierno y se nos otorgue ol mán­
dalo al[ Departamento Nacional do Plaza Libertad fueron destronca­

dos y desgajados muchos.
Desp rioctos on los tejados hubo 

lauto*, quo el nombrarlos lodos 
seria cuento do nunca acabar.

em-Iiigeiiieros para 'a confección «lo 
un plano do Hospital «!o conformi- 
dn«l á lus¡dato> quo oportiiuainonlc 
podrá ofrecerlo esta Comisión.

Esperamos, confiados en la ilus­
tración, caridad y patriotismo do* 
Superior Gobierno, qu • oso Minis­
terio resuelva á favor nuestro y 
do los ¡uiero-es quo invocamos.

Dios Gdo. al Sr. Ministro muchos

■ ¥

La Emulsión «le Scott
por un eos 

tado por ol camino Real de Campa­
nero, por otro con Don Angel Alda 
bable por otro con Don Eustaquio 
García y por otro con el arrojo San 
Francisco. Y á los efectos de dere­
cho, so hoce la presento publica­
ción.

Nuestras damas pierden liein 
po y dinero usando lociones y 
cosméticos para hacer d esa par o 
cer la pulidez. La causa os 
afección do lu sa ogro que . . .
ma anemia y la mejor medicina i 

Juan Risso Herrera Presiden lo para esta aleccion es la Emtii- 1 
-Tomás Sons, Vico Presiden sfon de Scott.

1). Luis Ed.

una 
so lia

j En fó 'do lo cual intimo á los quo 
' supieren algún ¡mpedimienlo ul 
I matrimonio proyectado que lo de-

Minas. Febrero JO de 1895. 
Francisco F. Silva. 

Ac nano
U)—Saturnino Aguiar, Teso • 

ivi o—Manuel Cnrabajal—Josá Sres . Scott y Bowxl — Nue­
va York. I



Jlggado Lro. Departamental 
EDICTO

Por di8pesic:cn del Sr. Jti-z 
Ldo. D.pmlamentn- Dr. Don ‘Do­
mingo J. Piitamig'io. se hoco sa* 
ber al público la aperitira «lo la su* 
cetfiQn de loa cónyuges Don Ma­
nuel Estanislao CcsAr y Doflu Mu 
ría Carlota Recuero, a fin de que 
lolTque por ci alquicr titulo se con 
nderen ron deieúho á sus bienes 

ya sen como herederos o acrceilo 
res se presenten ante este Juzgado 
con los ju>l íicativosdcl caso, á de* 

i i!n] u (i j» «n i • ■ i ic «* <i 
no do Ireinta días, bajo »| ercibi 

miento de lo que hubiere lugar.
Minas, Marzo *1 de 1SÍ5.

Manuel 7relies.
Escribano Público.

Virilidad Perfecta<3 cfrelies fluJoA Ic/.

1 eignifien salud perfecta. La una no puedo oiislir sin la otra. La his­
toria jo nos dico que Sansón fuera r.u J: ■ " !>’<> raquítico. El cuerpo 
inmuno es una máquina cuya fuerza juoim dopando en grau manera do la 

alimentación. Si el sistema no recibo la grasa necesa­
ria do los alimentos ordinarios, comienza la pérdida 
do caruos y fuerzas, va « 
qno so declara ni 'tina • :ir'. ruiedad grave.
casos hay Imnd *: c ........Hablo y digoriblo como
la jn-oaouta la

PKOOU lUDOli 
Ofrece sus servicios al pubi leu ron tundo - 

con tíos años de practica'fu ,i Juzgad’) 
l.tlo. neimi tameilt.il;asi conio tainl.len cnrú 
la dirección ‘Sel amlguo y reputado aboga 
do Don Antonio K. V Igll.

J'iscni'irít* Calle ,¡0 |.
Llana N." 5-1.

Una xfimu • i ii tíos Irjo v ro­
lles dlt •ni!«) >oi \ i*■ i ■» d
lina iti;m. necesita u< 
don, e*'iti“ ser unpitfsi.. d.i n¡- 

' gana tisani -ia el «lula o i! a'p 
; <ui •,•)»« d • enilipti ó a gúiln • ti a vo 
I Lcacioii pa'ro.-lila.

La neíl"H cuenta con 15 o 20

'■•P

losa pareciendo ol color hasta 
jdi ■ oslos

L;/ YV®:ÍKI
■JS\\K

■

EDICTO 9 animales, quo 
l’or disposición <lel señor Juez I.do. De-•’ en el punto quo hallut-e. 
parlamenta! l)r. Don Domingoj. Piquín I- • Tiene buenas r** «>nit tidncionc 
Kilo y do conformidad conclArl.0' 1015 del ’'
Bodigo do P. civil, se lince sabor al i>üüll-* í 
oo la apertura «le ja sucesión, do Doña Pe— 
trona Coito, & fin de que, los que por cual­
quier titulóse consideren con derecho a 1 dtben ser presentadas rn esta Ru­
stís bienes, .vasca eomo herederos ó aeree | pronta, fila cual podrán dirijirse 
«ioros, so presenten ame esto Juzgado'con ; bajo las iniciales M. P.

j,Administración Departamental 
dé Rentas

l*‘lldrñ SU pO'lt'l

y so garunlc cttuipliniion « en c 
servicio que so lo encomiende.'

Las condiciones de-la indo» ación BE Se®TT
quo es aceito do hígado do bacalao divdido on partícu­
las infinitesimales y mezclado coa los bipofosfitos d. 
cal y sosa que ayudan ií la digestión y aumoutau < 
apetito.

La Emulsión do Se*»tt produce fuerzas y crol 
Hay quien h.i guiado en peso una libra día 

ría tomando una onza diaria do Emulsió ■ do U a*tt. Para la prevoncion. 
do la Tisis, Escrófula, Anemia. E ; n « ó.., Debilidad General,

los justificativos tlcl caso ¿l deducirlos cu 
forma, dentro dei (Ormino de treinta dios, 
bajo apcrcibiiuiciito do lo quo hubiere lu

carnes.ga r.
GRÍ8I9BAB e/tfiSQHfiBB lMinas, Marzo 7 de 1895. 

Francisco E. Silva 
Actuario

El que suscribe previene ni 
publico, que nuevamente acaba 
do hacerse cargo do Jas canteras 
de loza, y por contrato de la Juu 
(a E. Administrativa, do la 
construcc:on de cercos v vere 
das, ofreciendo, al propio tiem 
pe , i lis servicios' al público.

Recibe ordenes, calle Cebolla • 
ti entre las 'de Erigido Siveirn v 
Cambuja 1.

y cura
Catarros y Resfriados uo hay medicina qno ; ;icd,i siquiera compararse con 
la Emulsión do Scott.

Los frascos de la legítima, llevan en 1 •. eubiorta la otiquota que repro-. 
Sonta á un hombro con nu bacalao á cuestas.

PLANAS
Confitería, cafe, y *b¡ Sur 

Plaza L bi-i (¡id.--VISO
JL AGI n AL 1) A -as*

Casa de coñuda y posada
l’eluquoriu Artística 

U riiguay.»
Pongo en conocimiento de mi* fa 

vorace tures y del púb lco en geno • 
ral, que pata mayor comodidad 
del ptlb ico el t°. do Abril me tras­
ladaré á»la misma calle 18 do Julio 
N ? 1G0 trente á la s-utft ia de la 
viu la do Carne ra v C*

Juan J. Vaccaro.

Preparada por SCOTT y BOVVNE, Químicos, Nueva YorkJj
Do venta en todas las farmacia? «* droguerías.DE

JOSÉ CfiRRION
Calle 18 «le Julio, o itre2idc Mayo y Mahlo 

nudo.—MINAS.

Higiénica, Infalible y Préservativa
la única que cura los flujos iccicntos o crónicos, sin el ansilio de otro mcdícjmas'á 

tvirende en ias principales botica;del universo. (L’xiijir el 'uelo<h-)., 30 anos.de evito. ' 
Varis, en casa <le u'« J?£RBE. j»harn“icie«• euc. „ >u • ■'« Buco, roa

SASTRER” A MODERNA
i»

S E B A S T I AN CAS TBLLÁ 
Calle 18 «Jo Julio núnuro

Jof-fc Ftnn.\iuo
efecliua. 102,

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición del seíior Juez Ldo 
Dial. Dr. don Domingo J. Pitia 
migho, se hace saber al público la 
apertura'de la sucesión do doña 
Graciana Ecliepai i, á í n de que, los 
que por cualquier titulo se con>i* 
derencon derecho ft sus bienes, ya 
st-a come herederos ó acreedores 
se presenten anleeslc Juzgado con 
o-i jupiiíleativos del caso, á dedu 
cirios en formo, dentro del lérmi* 
no de treinta días, bajo • aperí-ibi- 
miento de lo que hubiere lugar.— 
Minas, Marzo 2 de 1895. — Manuel 
7'relies - E-crib. Público.

Administración uepartamhi.ta i. 
de RentasBOTICA DEL SOL DAMIAN VIVAS CERANTES

AHOGADO
estudio;—calle Ollmar. plaza Llljcr_a? AVISO j PILORAS HOLLOWAYAVISO QUE INTERESA

Se hace sabor .I los Señores Coniribu- 
ntes que esta Admlnlstracioncmpczura 

a recepción «leí lmpU2Sto «le. Patentes do 
G iro en toib» «v! mes .!r> Enero pi 

se previene rgualinentc a los 
•«los que al solicitar las patentes deben 
es cntar la «leí año anterior.

Minas, Diciembre 21 «le 1891.
Pedro Lozanía

Administrador Dcp. «le Rentas.

EL CAKECITOEl larinaccdilco que suscribe,
«lee ido A ios liatii mulos «le esto de 

por la protección 
han dispensado a su UoTICA, 
de Moi-cno|. tiene c: honor de 

¡«artieipur a sus nu
cedores y al pithiico euííeueral, que es 
ha trasladado A la casa «le su propie­dad situada en ¡a misma Plaza y u la 
media cuadra do la <|iic lia o<.'upado 
basta hoy.

agra
irta La eficacia indudable de 

medicina «1c los casos de
D13 esta

. ------ clesordu-
del SEi-ado del lisió nav 

y de los intestino asma ,, 
■le la impureza de la -aa3-re.es cov' 
sa de qu las Piiílot ns II. 
ilow «y gozan de una fam

r.p;
illa D. LUÍS PAULILLO 

Calle Ccbollallcsq- Soils.
•eximo.
Interesa-metilo 

que 1c 
lames

á‘V coi nza

lucrosos farovcco-

ESTABLECI MIENTO CASTRO 
«MARMARAJÁ»

[Campu del señor Montafu.)
En este eslablecimienlo tle enm 

po. hay en venia tina punta de a- 
nimnl -s mellizos 3/1 nata cria é 
invernada. T unbieij hay en venia 
loros, vacas y vaquillonas llercf.jrd 
y Durlian 3/4 15/10 de sangre, 
chivos de Angolas y diferentes ra 
zas de caballos lodo Jo que so ven 
de A precios sin competencia.

limo nal en el inundo omero.
. Cita «lo el dolt’nte sufro de dobi- 
vríd ó ,|e AFECCION ES do los \rr. 
'IOS. «Helio medica inrnio obra ce 
‘•"o l-ni; etican f.i, fortaleciendo e 
Sim l-.MAv. por decirlo asi, reeanu 
raimo ai onf riño o.

Esta casa queda calle po 
con la acreditada Confitería d 
Carboncl,calle Treinta y Tres, osqul- 
im San Francisco, amlgua casa «le Co­mas.

En osla nueva casa ha Introducido 
todas ijis mejores exlKibles, tanto en 
eoiiiodliind como en el aran surtido que 
lia recibido y recibe coitllimainontc, 
pura poder llenar «icbiduiiicnle los po 
«ii los «le su un lucrosa clientela; p«»ni' 
en o asi esta BOTICA íi la altura de las 
principales «le la «apiial.

r inialio 
el señor A V J S 0

El Sr. D. Carlos Catalano. Relojero y jo­
yero, ex socio de la Platería oo Gabino Pé­
rez. ha establecido su taller en la Platería 
«le Isidoro Barrosa, en la calle 18 de Ju-
¡o. El efecto curativo que pi 

cen esias pildoras en todas las 
loneias propias de la .mujer es re­
almente maravilloso.

l'XGUENTO HOLLOWAY

rodu- 
j do-

1
SE COMPRA CHAFALONIA OG ORO Y PI.ATA.

Antonio Fusco
Rematador Procurador Comisio­

nista y Constructor de Obras 
Ofrece sus servicios al públic o 

recibe órdenes en su domicilio C al | 
Florida N«. 131.
ALFALFA:seca enfardada buen» 
para parejeros se vendo encasa de 
don Amonio Fusco.

LA DALIA
Manufactura da Tabaco Habano

GIGÁBmiOS BAUQUET
MONTE VIDEO 

TA DA CO EX Til A -FINO 
Se pone en conocimeuto do lo 

aficionados al buen tabaco, que des­
de esta, fecha encontrarán los ricos 
cigarrillos Bouquet en la casa d 
nuestros representantes en Minas 
Señores Lupfy Figini, calléis de 
uiio.

Lstc. «;s i-l mejor remedio coiio-
!,*'ra l"' males «lo I'ikknas v «!(• 

í*‘i 'f ¡iBk'PAS amlKiiaN. Intll.i-
"¿ n.in ; > ,, 00,‘aíí cm. «julcra que ha- *-1110 mi duración,si lo rrotaue«m 

•ib indameincmc hi-ir -ama v «-i 
X:?' u« V!1',Illtu en desaparecer'los «■tos «‘ostjpados y loses.

la casa cuenta con un srran snnl- 
do lo n.tdlcamcntrs «le primera call- 
da«i. tatú.» alopAlIcos como «loslmdirl- 
cot ««tías minerales dediferculcs fu- 
eutfcj*, especialidades leKiliinas do 
lasmarcas tnns acreditadas, saiiíruljue 
|¡is bninburKiicsas, inikqiiluas eléctri­
cas para baños ¡i vapor, termómetros 
allnicos, trlsteles A Irrigadores do va- 
rloasisloimis, bragueros de varias cla­
res. etc., y un grandísimo y variado 
suri ido «le. perfumería Hila do las fabri­
cas mfls renombradas «le Europa y N- 
Amdrlca.

Teniendo en cuenta la írran econo­
mía cu los gastos al establecerse en ca­
sa propia, y la prau crisis «me csláinos 

■avesatnlo, ba resuello hacer una no­
table rebaja en precios (como en lu Ca- 
pilal) oslando «lispucslos a complacer 
a sus clientes, despachando, como si­
empre, personalmente líts recetas uo 
Jos Síes. Doctores, lauto «le «lia como 
' cualquier hora de la noche.

Francisco l. Oakmbndja.
Nota; No olviden mis favorccedo-

Gran aserradero á vapor 
Herrería con fábrica de «í.1 

rruajes, carpintería «le 
carreta-, carros y tra­
bajos en obrahhuic.i i-ii n °iUI,"l,cnl1! os l-'utlinonifi Ofi Jos. casos do Ii ciuoroojiAlo-i. en

blernontc dolo,,°s l que ,:‘lc,lla Htíall-
Auies de comprar, examinase c0u 

nnieh.i cautela el Rñlulo mí el Rom 
«S..W Para cerciorarse si oslia?
se mita de perpetrar un* de.-lar.Lo

de
Graciano Mcndibchcre lino.

Cuyos talleres se hallan simados 
rn las calles Lávaíipjd, Ayguá, 
Vertlun y Racha, con sucursal en 
'•a E-Ilición tío I’, no Carril á esta 
Ciudad.

JUZGADO I. lo. DE MR-VMHN l‘ VI.
E DICTO

Por disposición d i-l Sr. Juez Ldo. Depa“ 
tainctiial Doctor Don Domingo J. Plttaml® 
glio.se liace saber al pnhlico la apertura <1 
de )u Sucesión de Don Mateo Inzaurfaldc 
a fin «le que los q‘por cualquier titulé se 
consideren con derecho ;‘i sus bienes, ya 
sea como herederos «i acreedores, se 
presen ten atile ost * Juzgado' á deducirlos en 
orina «lentro tlcl término do treinta días 

bajo apercibimiento «lo lo que. hubiere lu­
gar.

un
Por disposición del Sr. Juez Ld. De. 

panamenial l)r. D. Domingo J Plttamlglio 
y de conformidad .con el Art.° 10-15 del có­
digo de P. civil, se hace saber al público 
la apertura de la Sucesión de 1). Marcos

En oslo cslablécimicnio indus­
trial, motilado á la allura de los

Deposito on Minas: Roüca del 
Sol de Don Francisco i. i; 
oía.

«ai»-.i.-; ,i
principáis do la cnpiial, se hacon 

ffe“¡Sbí&“luí!^"y | lrübaJ°f s0 idoa «« ramos arri- 
~=- ba indicados yá precios sin conr

Ra/a Liberta 1.Palavecino.á fin de que los que por cuaJ< 
quier titulo se consideren con derecho a 
sus bienes, ya sea como herederos ó acre- 
dores, se presenten ante este juzgado con 
los justificativos «leí caso a deducirlos en 
forma dentro del término «lo treinta días 
bajo apercibimiento de loque hubiere lu

ires el 
mita

jefatura Política de Policía 
EDICTO

La Jefatura Política y de Policía 
del Departamento de.Minas 

Dispon é:

potencio, pu:s en veinte años do 
práctica hemos iraiudo do vencer

Minas, Diciembre 20«lc 1891. 
lUAM.TMU E. SILVA 

Acuario Junta E. Ad\unistiiatiy\ 
AVISO

presente y de acuerdo
todas las dificultades y hoy pode­
mos ofrecer u»i verdadero estab ecí* 
miento industrial, y al mismo tietr 
po nos creemos autorizados

Por ol

mih jj ■szni-ss ?gmm -i s 
iíJfiíl
ii i m
si -N| i-i®0
üfíJj iS»«54 í.:|? r|«
ti m 
s? is«si? -riÑ .i s ei 
íi irá p ? í¡ ffl r ’

Minas, Marzo7 «le 1895.
Francisco E. Silva 

Actuario.
lo dispuesto en el ArP*. 23 «leí R.
ohimento de Cementerio
saber:

Art. 1".—Queda señalado como punió pa 
ra baños de hombres desde el puente col 
gante, Inicia arriba, hasta el paso denoinl 
mulo de las «Tropos».

8 so h i«j,>pura
J rec'amar la protección tan necesa- 
; riaptra • levar ¡i leíanlo ohr;u «le 

Art. 2°.—señiftlcso como punió de baño ,nn,a s:gn¡íicac¡on y que dan In me
<li«ln do lo> pu blos cultos y civili­
zados.

Que 1). Saturnino Affaiar |*j áo 
iniado de cala Corporation el 
miso necesario, para extraer ,1o e. 
1 anteen de su propiedad y denos* 
Lr on el osario. |0i res.os de‘iasi 
tusonas estradas á RU ftimilin q 

Mué »e hallan

Ld |) M*Firma yu entm lu ,

PILDORASd-DEHAUT destinado ft mujeres desde el referido 
puente,'hacia abajo, hasta .el paso del «Es 
tanque*.

Art. 3®.—Queda nlisolutamenle prohibido 
i el baño do menores «le edad que no vayan

acompañados de su* respectivos padres. tutores ó encargados.zíÉsmmÉ
río qu* la purffapcasíoaa queda com- i 
pletaaealeaaulodoporaletectodtla t 
i Aneas alimentación empleada,uno A
|L m decide fácilmente i volrer Jp 

i empatar cuantas reces 
<m nectraríc.

El que qnieia sacar tabla de áln 
mo ó «lo <*iiiilqui«>r otra madera va 
sea del puis ó extranjera, la lince

Art. -p—Queda prohibido bañarse en lo mo* ’’e medidas yá gusto del 
parajes queden acceso A la vía pública, ¡nterfisado lo mismo que, tirnnles v 

Art. 5.®—l.:i faltado cumplimiento á ea ^ 1 u •
j as dlspodcjonei sera penada con u Uraniilios.

mulla «le cuatro pesos í« en su defecto c 
; dos «'las de arresto equivalente.

Minas, Febrero 7 «le 1895.
Francisco Sitares.

Oficial 1\

<m « I mismo.
lín consocucnc'n lo-= iiiiercsr.iln. 

'l0.nl™ ■>“' P*ív/oilo nnvsnin ¿í“ ,“S 
¡í *,11®1 I>?Hríuj solí-¡lar ,1h la Olí.-,

Xo»:s.,la cxh"ni-'-"%
t‘o-

Muias Enoro 8 «leProtección!! La unión liaco la fuer 1S95.
Tomás Pire 
Presiden lo

za.
Graeeano Mendibehere y Uno. I,|p 7?l f Juan líos

Saeralario
i __



unte* BB PflMMINTOGÁBOR Deposito Mcial- Vice RoraMo fle Fiicia:!?;;*■ nllc Maído 
nudo, nüm. 

Depositario Serafín Solazar

l-Snlondo 
l-l a Junl 

Presidente—den Junio M, SÜveiran 
Vice-id. — » Enrique Gerona 
Socretalio— - Benito Banasso 
Comisario — » Máximo Larrosa.

ile
Marcelo ZaílaroniVice cosul-don Eugenio PonteadoMEAS Alamor*. * ■

Natos ¡ales de fierro y madera pi- 
ra «•onsiruccionps;

Mnrmorajá' esq. S-irandi,Fiscalía Departamental- -Calle 
-18 de;

Julio entre 25 de Mayoy Maldonado 
Viceeouiül — don Domingo Benedl

Yice Gonsuiaflo üb EspalaPlaza 
Liberta

Senador—Don Prudencio Ellaur|[Agi. Fcal. Dr. Juan C Carvalho. 
Reprie.—Don C. do Arteaga 

F. A. Vidal 
F. Fernandez

Callo Mal 
onndo

Inspector—don B’njamin Vidal 
Secreiario—don Adolio M. Vidal.

Iaspeccioa He Mani Jila E. Administrativa-< alie 18 
-de Julio

id. — IC
Almacén flel CidiJ.

Prusideuio—don Touiúm l’iriz. 
I Vic'-d. Calle 33i»sq. 55 do Mayo—A'tos. DE— i* Fioro Fernandez. 
Vocal—don Pilar M. Pirise, 

j o — >» Vicente líoi-h.
» Andró* García, 

í »j— » Justo M. Silveir i. 
Secretar o—don Juan M. Pos.

GeAnraPolító^tifs11
Jrfe Político-Coronel Graduado 

D. Enrique Gerona 
Ofcial Io.— D. Francisco Su’*rez- 

2".—D. Rufino M. Larrosa
Auxiliar —D.Josó P.iggi y Mude Auxiliar — » ’ IsHlia Benav> nte. 
Alcaide —D. Pedio Trellea ! Eocribienie— » ' Ar.uro Trclies. 
Inspector —
de policía —Cnel. Gdo. B. SíP’eira

JOSÉ GARABAL Y OTERO 
Se encarga también de remates 

d eomi iones en general. - Calle. 
Ivi&y so esquina Marmarajáensn bibbrai» *í««*Mércalo G, LavallBia-0’

Administrado—U. Mario Suiros 
Comisario—don Juan Rmux. 
Inspector—don Ernesto Zaílaroni

alie 33
o —

Ca *o 25 do Moyo entre 18 de Julio 
Montevideo.—Antigua casa de 
del Puerlo.

«

l.
i

Sucursal flel Banca Nacional ABOGADO
Estudio: Galle Cerro N 

Montevideo
80011111) G08M0MÍM I 

8080MÍ08 MPIÍ0B
Secretaria—Calle 18 de Jul o nurr. 
140.

i-CallelS 
l-de Juii >

Adminislrndoi—don P. Lezamw. 
Au X'linr 1".— df n Luis Chm e. 

id. 2°. — » Junio M. Si'vira 
id. 3o.— o Hedor País.

Callo 25 de Mayo entre Montevideo 
y Marmnrijá -

Gerente contador—don Nicolás He 
rrera y Cni/.el.
Contador auxiliar—don M'guel Go 
yvneclie.

COMISARIAS
Primera Sección Uibana j 

Comí sario—Cap. D.,A. Gchizzon 
Sub- » — Tte. Santiago Clave1", 

2a. Sección Urbana 
Comisario—Don Abelino Gerona 
S ub-Crio—Aníbal Jacomazzi 

Primera Sección Rural 
Cm. Tte Io—Don A. García 
Sub. id.—D. J. Cruz

2." sección (Soi.is)
Comrío.—D. Aituro Gerona.
Sub- id.—D. Felipe de los Campos 

3a. SECCION rural 
Comrío. —1). Juan Colman. 
Sub-id.'—Sub-Tle. D. P. Sierra

4. a Sección rural 
Comrio. —D. Pablo Carballo
Sub id. —D. Amonio Cab.il le r

5. a Sección rural 
Comrio. —Sub T‘\ Don S. Nuíiez 
Sub-id —D. Eulracio del Puerto

6. a Sección rural 
Orio. Tte.—D. A. Rodríguez 
Sub. id. —D. José Sdveyia

7. a Sección rural 
Crio. Cpiun— D. D. Suarcz.
Sub-id. — D. Manuel Baz.

8.a Sección rural (N. Perez) 
Comrio. —D Manuel Caíbnjal 
Sub-id. —Tte. D. M. Maidaua

INtlI ESCRIBANO PUBLICO 
Montevideo—Iluzaíngó N 176laldoimdo. _

Antigua rasa del CUib Progresa.
Cal-Calle M a 

-donado
Presidente —don Justo M. Silvc ira. 
Vice-id. — *» Benjamín Vidal 

; Vocales — » Isidro Escudero.
— » Pedio Rasquin.
— » Antonio Cabrera- 

Secretario — »* Adolfo M. Vidal

I Curia Etaiasíicaim Me del Pla- 
inum. 4

Vicario— 1‘bro don José De Lucn. 
Teniente cura—Pbio. D. 0. Domino 
Cura auxiliar—Pbro. don Genaro 
Aman lea.

JUAN F.INSUA 
Procurador

Recibo órdenes en el escritorio Jel 
Sr Villalengua—Calis Montevideo 
num.

i 10811110 I1101BRDBJ80
id.
id.

Calle Maldonado num. *
COLCHONERIA ITALIANA

DE

IMPRENTA
DE

** tmt 01
SALLE Dt 9EB@ULi.VI* *i 

El lili isliitlitili si ImMi clase Is Milis inniHli»mi, isilsr:
Folíelos. Invitaciones, Circuí ares, Progi aínas. Recibos, Etiquetas, Cuentas 

Manifiestos, b-tados, Recibos lalonarios, Circulares 
FJETS— ebres y fie visii a! minuto—Precios sin competencia

JUAN 1NVEUN1S 
Cal’e Klorí la esq. M nitev'uleo

LA INDUSTRIAL 
Fábrica de jabón y velasj*

de
VICENLE ANTON 

Calle 18 de Julio esq. Molino.
ERANCÍ8CO X. RODRIGUEZ

PROCURADOR
Se encarga de asuntos judiciale 

arreglo de testamentarias.
—Calle 33, núm. 82— 

Eludió del Dr. E- terarena—Minas

Carteles, 
corrientes. Menú, EXPRESO MINUAN0

Los abajo firmados, avisan al 
pCiblico que se encargan de mu 
dadas, limpieza de casas, mué 
bles, pisos y reparto de avisos, 
carteles y toda clase fie invita 
cienes, cuyos servicios ofrecen 
ni vecindario de Minas, garan­
tiendo prontitud y precios módi 
eos. Reciben ordenes en la ca* 
lie 55 de Mayo, níim. 128 fren 
te al almacén de don Miguel 
Chape.

Ayudante déla Gefati/rÁ 
enieuli 2 "—D. Luis Onuson

DIARIA Ó PEI10P1 CASecretario i-rivad) 
Don Eusebio Geionu

Cal'o iMal.lona 
”<l 3 csq. M.

Ju> z—Dr. D, D. J. Pitlamiglío. 
Actuar'o—Es'-nb. D. F E. Silva. 
Alguacil—D. Pablo K. Zúion.

POBREZAQAU&ANTA
VOZ v BOGA

PASTILLAS ueBETHAM
DK LA

SANGRE
VINOchBELLINI ZsrQÍ

Égsa
ósñ5

?M:ínm
niK
^'=.3 g

9 CAN ODIO Y ALDIASRMiwnJ onlri Ir* Mole» ¿t UiOargonUi,
JUZGADO TcDEPAZ

¿dh. DETHA». r*rm»°eatlo° 00 p
i lo, Snn0rR^DíCA^Í^3°AOOOMOOB. 
PnOFESORES y CANTOnES p>n LeililM I* 
omlolon de la vo*.

Exigir en el rotulo a firma TALLER1." Succión juivl ciu dad) 
Juez de I-n/ don Friuardo Ortega. 
Tltj. AtciiMe i» l*'dro Bcnnbeiite.

2a. succión Judicial (Sfi.is) 
Juez de Pa/. D. Caitos M. G«rorm 
3a. succión judicial [(Santa lucia| 
Ju^z de Paz H. Audi ó* Gmvia (lujo) 

4.a smciox judicial (Gaiítan| i 
Juez de Paz D.Bomfiic o Umpierivz 

5". SUCCION JUDICIAL POL\NCO 
Juozde Paz don C*,ciIm J. O irbatlo.

(3". sección judjciai.(B. Nuoiia 
Juez de P.iz «Ion Caraeiolo !•'.?»r»*i

Adh. DETHAN. rwmaooutloo on PAniB DE

Platería, Joyería y Relojeríaapi
EXIJASE •«’ABOUD tMlhUWÚiBM

iH-l
9 ; >a

s ' é

DE
n Bcllini y Pomi

calle 25 DE Mayo, frente a LA casa m 
negocio de pelipe cichero—Minas

Pepsina Boudault
i 11 •

rn■O

í Ürn ■
7a. SUCCION JIíDIOAI. (MaRMAKXJA)

Jui*z iIuPjizD. Genaro B. C-»rr¡<.
8a. succión Judicial (Aygun; 

juez *>o P*z D. Frnucíaco Ainitiv ft.
FFÍC I» N J nnifl AI. ( GUTIERRE/¡ 

Jijpz ile P..Z 7). R l'.gio Dcíloyn 
10". FKCClCN JUD CUAL (GuTIERRB') 

Juez de IV/. D. Francisco P, i)1»/..
1.*, fiicm. N judicial(Níco Purez) 

ue.Iz de P»z D. Car! Marti »z. I 
12a. S.juD cial(Saiícu duOlIm\r) 

mz di P ci n N'ai-.ú Fri'c.

íptüidi pr ii acíbuía m
0EL INSTITUTO Al D-COWIWmr. ENCARNE y QUINA HMiMIHKBg

' 3 El Alimento ms< rcpcrtdor, oaJdo al Tónico bu enérgico. gramo wwwgJM»
exíjase aroud mmmmtm

— rim ' lM? * - VARISg23I . OWPKPSIAL
QATRITI» - OANT AlOIAN
ictrnow UNTAN Y 

FALTAN AKT icriMuflKnuumM •

" §,
3 5’’
» a & BAJO LA FORMA DS

ELIXIR- . de PEPSINA BOUDAULTo
VINO . . di PEPSINA BOUDAULT2.

fé POLVOS, de P£PSUi BOUDAULTl 5‘ O UBI»,? ? * mhi, :—


